
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

El Plan de Inclusión Social de la Población Gitana de la Comunidad de Madrid 2017-
2021 (en adelante el Plan) establece un marco integrado para la orientación, 
programación y desarrollo de medidas dirigidas a promover la inclusión social de la 
población gitana en la Comunidad de Madrid. Persigue como objetivo general mejorar 
las condiciones de vida y promover la inclusión social de la población gitana de la 
Comunidad de Madrid, especialmente de las personas que se encuentran en mayor 
riesgo o en situación de pobreza y exclusión social. Dicho plan se enmarcaba en la Ley 
11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y, en 
concreto, en su Título III, relativo a la planificación de los servicios sociales, en el que 

como complemento y desarrollo del Plan Estratégico de Servicios 
Sociales se elaborarán, por la Comunidad de Madrid, los Planes sectoriales que se 
manifiesten de interés en cada momento, en virtud de las necesidades y problemas 
sociales detectados

Una vez finalizado el periodo de vigencia del Plan, se desea disponer de un estudio de 
referencia útil que permita orientar las políticas en el futuro en este campo. Las acciones 
de futuro tendrán que estar alineadas con la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y con la Estrategia Nacional para la 
Igualdad, Inclusión y Participación del Pueblo Gitano 2021-2030, así como con otras 
Estrategias de sectores de carácter transversal como la Estrategia Madrileña para la 
Igualdad de oportunidades entre Mujeres y Hombres 2018-2022, el Plan de Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid 2017-2021, la Estrategia de Apoyo a la 
Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021, y la Estrategia de Inclusión Social de la 
Comunidad de Madrid 2016-2021, entre otras. 
El pueblo gitano, que constituye, de acuerdo a la Unión Europea, la mayor minoría étnica 
y, a pesar de los avances producidos en las últimas décadas, continúa manteniendo 
unos estándares de calidad de vida por debajo del conjunto de la población. Así, 
prevalecen brechas respecto al resto de la población en ámbitos como la educación, el 
empleo, la vivienda, la salud y la pobreza y la exclusión social de la población gitana. A 
ello se suma el impacto de la crisis provocada por la COVID-19 en una población más 
expuesta a las consecuencias negativas de la misma, así como la brecha digital, que 
entre la población gitana se ha comprobado que es mayor que en otros grupos y es un 
factor cada vez más importante de exclusión social.
El Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
establece que es competencia de esta Consejería el desarrollo general, la coordinación, 
la dirección, ejecución y control de las políticas públicas del Gobierno en ámbitos como 
la cohesión y la inclusión social.

impulso de políticas de servicios sociales en relación con las personas y grupos en 
situación o riesgo de exclusión social, personas sin hogar, inmigrantes, minorías étnicas 
y otros grupos de población en situación de necesidad o de vulnerabilidad social, así 

En la Comunidad de Madrid y de acuerdo con el Plan de Inclusión de la Población Gitana 
se estima entre 70.000 y 90.000 personas que se concentran principalmente en los 
grandes municipios y la ciudad de Madrid (Comunidad de Madrid, 2017).  Asimismo, a 





nivel nacional, Madrid en 2015 tenía la mayor concentración de viviendas en las que 
habita población gitana; se registró un total de 6.560 viviendas.
El conocimiento preciso y analítico de la situación de la población gitana en nuestra 
Comunidad entra dentro del rango de competencias que corresponden a la Dirección 
General de Integración. Se trata de contar con un diagnóstico actualizado que aborde, 
como mínimo, las dimensiones planteadas para definir la situación de la población gitana 
en nuestra región. Así pues, se pretende que los resultados de este estudio, además de 
centrarse en el comportamiento de distintos indicadores, aporte conclusiones y 
recomendaciones para facilitar la inclusión y la ciudadanía plena de la población objeto 
de estudio en Madrid desde una perspectiva multidimensional teniendo en cuenta, 
además, datos de participación ciudadana relacionados con sus procesos de inclusión 
y exclusión, teniendo como pilares básicos a la educación y al empleo.
Con la puesta en marcha de este diagnóstico la Comunidad de Madrid expresa su 
voluntad de reforzar las políticas de inclusión social de la población gitana, mejorar sus 
condiciones de vida, garantizar sus derechos y trabajar por una sociedad más inclusiva 
e igualitaria, en la que se respete la diversidad y se fomente la interculturalidad. 
Asimismo, una vez finalizado el periodo de vigencia del Plan de inclusión de la población 
gitana de la Comunidad de Madrid 2017-2021, se desea disponer de un estudio de 
referencia útil que permita orientar las políticas en el futuro en este campo.
La realización de este diagnóstico es precisa porque los estudios existentes respecto a 
la situación de la población gitana en la Comunidad de Madrid como se ha indicado 
anteriormente, son escasos, y, en su gran mayoría, se centran en el ámbito estatal. Es 
por ello por lo que se ha revelado la necesidad de contar con un estudio en profundidad 
sobre dicha situación, que abarque, como mínimo, los siguientes ámbitos temáticos:

a) Situación de pobreza y exclusión social.
b) Garantía de Ingresos: IMV, RMI, otras.
c) La situación en el empleo: desempleo y actividad laboral.
d) La situación educativa en lo relativo a educación infantil, primaria y secundaria.
e) La vivienda y servicios esenciales.
f) La situación de la salud.
g) Las distintas formas de discriminación, antigitanismo.
h) Reconocimiento y participación de la población gitana.

La Dirección de General de Integración pretende contar con un estudio actualizado que 
aborde, como mínimo, las dimensiones planteadas en este contrato para tener una 

nidad de Madrid. 
De esta manera, se pretende que los resultados de este estudio, además de centrarse 
en el comportamiento de distintos indicadores, aporte conclusiones y recomendaciones 
para facilitar la inclusión y la ciudadanía plena de la población objeto de estudio en la 
región desde una perspectiva multidimensional teniendo en cuenta, además, datos de 
participación ciudadana relacionados con sus procesos de inclusión y exclusión, 
teniendo como pilares básicos a la educación y al empleo.
Por tanto, el estudio persigue tres objetivos fundamentales:

1. Conocer y profundizar en el conocimiento de la situación de integración, de las 
necesidades sociales y dificultades de la población gitana, comparando siempre 
que se pueda con estadísticas oficiales del conjunto de la Comunidad de Madrid, 
de España y otros estudios de población gitana a nivel nacional.





2. Contar con una herramienta que permita el análisis de los distintos aspectos 
directamente relacionados con la integración social de la población gitana con
visos a poder realizar este estudio de manera periódica, permitiendo así su 
comparabilidad temporal.

3. Que sea un instrumento de conocimiento para el conjunto de la sociedad 
madrileña y que posibilite extraer conclusiones certeras acerca del proceso de 
integración de la población gitana de la Comunidad.

Se trata, por tanto, de un estudio global que abarca diferentes planos de la inclusión 
social, con el propósito de disponer de información actual tanto cuantitativa como 
cualitativa de la situación de la población gitana en la región.

Con la puesta en marcha de este estudio la Comunidad de Madrid expresa su voluntad 
de reforzar las políticas de inclusión social de la población gitana, mejorar sus 
condiciones de vida, garantizar sus derechos y trabajar por una sociedad más inclusiva 
e igualitaria, en la que se respete la diversidad y se fomente la interculturalidad. 
Asimismo, una vez finalizado el periodo de vigencia del Plan de Inclusión Social de la 
Población Gitana de la Comunidad de Madrid 2017-2021, se desea disponer de un 
estudio de referencia útil que permita orientar las políticas en el futuro en este campo.

Madrid, a fecha de la firma
LA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN

Fdo.- Dª Mª Dolores Navarro Ruiz
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